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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00840/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información por parte del Ayuntamiento de Chalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00016/CHALCO/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Número total de Servidores Públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024. Método de selección de los TODOS los servidores púbicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024, así como las documentales que comprueben el método de selección implementado y los resultados.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

SEGUNDO.- De la Respuesta del Sujeto Obligado. 
Con fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, en los términos siguientes:

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por la servidora pública habilitada, la Directora de Dirección de Administración, en los siguientes términos: En seguimiento al oficio número GCH/PM/UTAI/0042/2023 relativo a la solicitud de información con número de folio 00016/CHALCO/IP/2023 presentada en la plataforma de SAIMEX, en respuesta a la misma, se menciona lo siguiente: Al respecto, le informo que, el total de Servidores Públicos que conforman el Gobierno de Chalco puede ser consultado en el siguiente link: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO/art_92_vii.web En cuanto al método de selección, con fundamento en el Articulo 15 de esta Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los integrantes del cabildo, son elegidos por elección popular y el documento que lo avala, es la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, que se otorga por el Instituto Electoral del Estado de México. Así mismo, con base en el Articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, donde se mencionan los requisitos para ocupar la Titularidad de las Unidades Administrativas y Artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en la que se confiere el nombramiento de las personas Titulares de las dependencias Administrativas. Además del Articulo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Púbicos del Estado y Municipio, donde se mencionan los requisitos para ingresar al servicio público. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en términos de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud” (sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico en formato PDF, denominado: “Solicitud de Información 16-CHALCO-IP-2023.pdf”, el cual será motivo de análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. 
Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en la misma fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, al cual le recayó el número 00840/INFOEM/IP/RR/2023 en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 
“No responden a mi solicitud.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Mencionan varios artículo de distintas leyes y no me entregan los documentos solicitados” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 00840/INFOEM/IP/RR/2023, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 00840/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que el Sujeto Obligado no rindió informe justificado; asimismo, se hace constar que el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



SÉPTIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha diecinueve de abril del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.


d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y,



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 

1. Número total de Servidores Públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024. 
2. Método de selección de los TODOS los servidores públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024, 
3. Las documentales que comprueben el método de selección implementado y los resultados.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, respondió en lo medular, lo siguiente:

“Al respecto, le informo que, el total de Servidores Públicos que conforman el Gobierno de Chalco puede ser consultado en el siguiente link: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO/art_92_vii.web En cuanto al método de selección, con fundamento en el Articulo 15 de esta Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los integrantes del cabildo, son elegidos por elección popular y el documento que lo avala, es la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, que se otorga por el Instituto Electoral del Estado de México. Así mismo, con base en el Articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, donde se mencionan los requisitos para ocupar la Titularidad de las Unidades Administrativas y Artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en la que se confiere el nombramiento de las personas Titulares de las dependencias Administrativas. Además del Articulo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Púbicos del Estado y Municipio, donde se mencionan los requisitos para ingresar al servicio público…”

Adjuntando el archivo electrónico que a continuación se describe:

A. “Solicitud de Información 16-CHALCO-IP-2023.pdf”.- Oficio número GCH/DA/082/2023 de fecha 27 de enero de 2023, signado por la Lic. Lidia Vega Luna de la Dirección de la Administración del Ayuntamiento de Chalco, mediante el cual informa, exactamente lo antes transcrito.

En razón de lo anterior el recurrente expuso como razones o motivos de inconformidad:

“Mencionan varios artículo de distintas leyes y no me entregan los documentos solicitados” (sic)

Manifestaciones que se consideran parcialmente fundadas, pues efectivamente no se le entregó todo lo requerido a la parte recurrente; por lo que hace al primero punto de lo solicitado:

1. Número total de Servidores Públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024.

El sujeto obligado remitió a la siguiente liga electrónica:

· https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO/art_92_vii.web

La cual abre la siguiente página electrónica:
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: ]

[image: ]

Como podemos apreciar la liga proporcionada dirige al directorio de todos los servidores públicos, con lo cual se considera que se colma este punto de la solicitud, pues basta con seleccionar la opción “descargar” para tener el total de los servidores públicos del Ayuntamiento de Chalco.

Ahora, por lo que hace al punto dos de la solicitud de información:

2. Método de selección de los TODOS los servidores públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024.

Se considera que colma la respuesta del sujeto obligado pues cita los fundamentos legales que se emplean para contratar a los funcionarios públicos en el Estado de México, así como el artículo que norma la elección popular, como se aprecia a continuación:

“En cuanto al método de selección, con fundamento en el Articulo 15 de esta Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los integrantes del cabildo, son elegidos por elección popular y el documento que lo avala, es la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para el Ayuntamiento, que se otorga por el Instituto Electoral del Estado de México.”

Como podemos apreciar el sujeto obligado explica el método para que los funcionarios de elección popular ocupen sus cargos, dicho artículo prevé lo siguiente:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.”

El referido artículo además de establecer el método de elección nos re direcciona a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se considera que los artículos 119 y 120 constitucionales son parte de la respuesta, pues no se pasan por alto al interpretar el artículo 15 en cita, y los cuales establecen:

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México
“Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:

I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.

IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;

V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y

VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos:

I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación;

IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 

V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y

VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 

Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.”

El artículo 119 establece que para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento, es necesario ser mexicana o mexicano y ser ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos, además, se exige ser mexiquense con una residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años antes de la elección, estos requisitos promueven que las personas que participen en la gestión municipal tengan un arraigo y conocimiento profundo de la comunidad a la que representarán, lo cual es fundamental para una adecuada toma de decisiones en beneficio de los ciudadanos.

El artículo 120 prohíbe que ciertos funcionarios en ejercicio de otros cargos públicos, como diputados, senadores, jueces, servidores públicos y militares, puedan ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos. Esta restricción es importante para evitar conflictos de interés, garantizar la independencia y separación de poderes, y fomentar la diversidad de voces y perspectivas en la toma de decisiones a nivel municipal.

Se considera que por cuanto hace a los funcionarios públicos de elección popular, el sujeto obligado si proporcionó el método de elección, ahora por lo que hace a los servidores públicos que no son electos democráticamente, el sujeto obligado también hace referencia al método pues informó:

“Así mismo, con base en el Articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, donde se mencionan los requisitos para ocupar la Titularidad de las Unidades Administrativas y Artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en la que se confiere el nombramiento de las personas Titulares de las dependencias Administrativas. Además del Articulo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Púbicos del Estado y Municipio, donde se mencionan los requisitos para ingresar al servicio público…”

Articulado que establece los requisitos para ingresar al servicio público, como se aprecia a continuación:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;

II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;

III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;

IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;

V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 

VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y

VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
…
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;”

Como podemos apreciar estos requisitos están diseñados para garantizar la idoneidad, la legalidad y la integridad de quienes ocuparan los cargos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, contribuyendo así al buen funcionamiento de las instituciones y a la satisfacción de las necesidades de la comunidad, se desprende también que los titulares son propuestos por el Presidente Municipal al ayuntamiento para generar los nombramientos correspondientes, con lo cual se considera colma este punto de la solicitud de información, pues se establece la metodología para nombrar a los titulares de las áreas del municipio.

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Púbicos del Estado y Municipio, que refirió el sujeto obligado en su respuesta, establece:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;

V. Derogada.

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.

XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

El artículo 47 establece criterios y requisitos esenciales para el ingreso al servicio público en el Estado de México, garantizando que los candidatos estén debidamente cualificados, sean ciudadanos mexicanos y cumplan con las obligaciones legales necesarias para desempeñar sus funciones de manera ética y responsable, estos requisitos se alinean con principios clave como la legalidad, idoneidad, mérito y transparencia en la selección de personal.

Asimismo, establece los procedimientos formales y documentados para la solicitud y selección de candidatos, así como verificar su inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, contribuye a la transparencia en el proceso de selección y a prevenir posibles conflictos legales. Además, alentar la acreditación por méritos y competencias promueve un proceso de selección justo y basado en el mérito, en este rubro se refiere a todo servidor público que ingrese a laborar en cualquier puesto, para el caso que nos ocupa, en el ayuntamiento de Chalco.

Por lo tanto se concluye que por cuanto hace al punto dos (2) de la solicitud de información queda colmado al establecer el Método de selección de los TODOS los servidores públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024.

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto.

El artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por último por lo que hace al punto tres (3): las documentales que comprueben el método de selección implementado y los resultados; es de destacar que el sujeto obligado no atendió este rubro, ni siquiera se pronunció en algún sentido, simplemente fue omiso, por lo que el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda de la documentación solicitada, de acuerdo a lo visto con anterioridad, tenemos tres (3) tipos de documentación de los servidores públicos al momento de ocupar sus cargos, 1.- cargos de elección popular, 2.- Titulares de las dependencias municipales y 3.- Servidores públicos en general, por lo que hace a los primeros la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece:

“Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría de las y los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia.

El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros.”

Ahora bien, si bien es cierto que los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento, ostentan cargos de elección popular; esta condición no los exime del cumplimiento de las leyes en materia del trabajo siendo servidores públicos; esto es así pues una persona electa popularmente, al momento en que ocupa su cargo dentro del Cabildo se convierte en ese momento en servidor público, a partir del momento en que ocurre ello, la aplicabilidad de las cuestiones laborales se actualizan, por tanto, el Sujeto Obligado debe contar con un expediente laboral de cada servidor público.

Es necesario dejar en claro que ser electo por elección popular sólo garantiza su cargo y su puesto dentro del cabildo, una vez que ocupa su cargo, la aplicabilidad del entramado legal que rige su actuar son de observancia obligatoria, desde la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México así como las leyes que de ella emanan y de su Bando Municipal.

Por lo anterior, resulta oportuno traer a colación, lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porción normativa que dispone que, en materia de responsabilidades, los representantes de elección popular son considerados como servidores públicos. Adicionalmente, el numeral 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone expresamente que en materia de responsabilidades se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes de Estado, organismos autónomos, municipios y organismos auxiliares. 

Bajo este contexto, una vez que han tomado el cargo para el que fueron electos, las personas con un cargo de elección popular ya son considerados como servidores públicos y, en consecuencia, se rigen por las leyes que regulan el servicio público, entre las que se pueden destacar la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y, por supuesto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe resaltar que ninguna de estas leyes o normas de carácter general, hace distinción entre servidores públicos con cargo de elección popular o de cualquier otra naturaleza, por lo que de una interpretación a lo dispuesto por las dos leyes referidas se desprende que los municipios, como sujetos obligados, se encuentran constreñidos a contar con un expediente de todos los servidores públicos y a hacer pública la información con la cual fueron nombrados u ocuparon sus puestos, incluyendo por supuesto, a aquellos servidores públicos que ostente un cargo de elección popular.

No se omite mencionar, que si bien no se establece la obligatoriedad de entregar la constancia de mayoría a la unidad de recursos humanos o equivalente, lo cierto es que dicha constancia de mayoría es precisamente la que legitima que una persona ocupe un puesto dentro del Cabildo, si no se entrega la constancia de mayoría como se tendría la certeza de que determinada persona es el presidente municipal, regidor o síndico, en su caso, lo cierto es que si lo poseen o administran y éste obra en su expediente laboral, el Sujeto Obligado deberá proporcionar dichas constancias de mayoría.

Por lo que hace a los Titulares de las dependencias municipales, como ya vimos anteriormente, el presidente municipal los propone al ayuntamiento para que se generen sus respectivos nombramientos, de acuerdo al artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, antes citado, por lo que para colmar este punto el sujeto obligado deberá entregar los nombramientos de los titulares de las dependencias municipales.

Por otro lado por lo que hace a los servidores públicos no electos democráticamente, deben de regirse previo a su ingreso, de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que en lo medular y para el caso que nos ocupa establece:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
I al XVI…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
XVIII al XXI…
(Énfasis añadido)

Así pues, se advierte que las instituciones públicas tienen la obligación normativa de integrar un expediente de cada servidor público, ya que estas constancias pueden ser usadas en procedimientos judiciales; asimismo, que, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se cuenta con una Dirección de Administración que debe contar con la información de las relaciones laborales entre la institución pública y los servidores públicos.

De igual forma, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal como se aprecia a continuación: 

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable.”

Así, también se tiene que la Ley del Trabajo referida establece en su artículo 98 fracción XVII que es una obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes de los servidores públicos.


Cabe destacar que la designación de los titulares de las Direcciones o mandos medios y superiores, pueden llevarse a cabo en las sesiones de cabildo, las cuales constan en las Actas de dichas Sesiones, por ende en su caso, procede la entrega de las Actas de referencia a efecto de colmar lo solicitado.

En conclusión, no existe causal por la que el Sujeto Obligado pueda excusar o negar la información solicitada, ya que la naturaleza de dicha información y de acuerdo con los principios rectores de la administración pública, es pública y accesible a cualquier persona, por lo que los nombramientos o documentos con los cuales se den de alta los funcionarios públicos, la Autoridad Municipal tiene la obligación de hacer público su contenido a la mayor brevedad posible.

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:

1. Documentos donde conste el método de selección implementado de los todos los servidores públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024, con excepción de los de elección popular.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00016/CHALCO/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00016/CHALCO/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. Documentos donde conste el método de selección implementado de los todos los servidores públicos que integran el Gobierno Municipal de Chalco 2022-2024, con excepción de los de elección popular.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en el punto 1, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMIREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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